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A EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal dé la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano GUILLERMO:FRANGISCO FORNIELES - . oo 

      

  

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fechz bajo . 

el N* 051:118439369/4: Tu “oc La presente legalización no ¿ju ba sobre ' 

el contenido y forma del documento. 

" ESC. PATRICIA ADRIANA LANZON 
COLEGIO DE.ESCRIBANOS .. J|. - 

CONSEJERA   
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) FOLIO 1750. PRIMERA COPIA.- ESCRITURA NUMERO QUINIENTSEUEBARENTA Y 
l 

-CINCO.- En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Ar- 

¿. Sentina, a dieciseis días del mes de noviembre del año dos mil 
: / 

    

  

   
     

    
    

    

    

y cinco, ante mí, Escribano autorizante, comparecen las persona 

“se han identificado y suministrado sus datos como a'conti 
t 

don Horacio Ricardo BABINO GARAY, argentino, D umento —. 

: Nacional 
7| 

: OLIVETRA, brasilero, Documento Nacional de Identidad 93.956.365, 
8! 

| 

¡se indica 
: y 
! : . . 

de Identidad 4.436.947, y don Carlos Alberto aferra DE - 

     

  

    

  

y) mos casados, mayores de edad y vecinos de esta Cuca .= Doy fe 

o de conocimiento en los términos del artículo 1001 den ódigo Ci-* 

51 vil, por haberlos individualizado. Intervienen en ce y Yepre- ; 

19 sentación, en su carácter de Directores, de PECES ENERGIA 

43 ECUADOR, con domicilio registrado en las oficinas de s. Walker £ 

% Company, Primer Piso, Caledonian House, Mary Street Box 

e. 265G, George Town, Grand Cayman, Islas Caimán, acregitando la 
¡ 

.¿ | existencia de la sociedad y personería invocada con los strumen- 

o tos que relacionaré más adelante, declarando los compa ecientes 
f . 

¡g he la misma se encuentra plenamente vigente.- Y tal comd concu- 

ren dicen: I. Que de acuerdo con lo resuelto por el Directário de 

y representada en la reunión del 11 de noviembre de 2005, vienen 

poz la presente a: I.a. Conferir PODER a favor del señor LUIZ AU- 

, SUSTO MARCIANO DA FONSECA, para que realice los siguientes actos, 
2 . 

23 que se mencionan en forma meramente enunciativa, pero no limitati- 

a a) Efectuar toda clase de presentaciones Y descargos, con ple- 

o poder y autoridad para recibir y cumplir con citaciones, inti- 
25



Na 
AA 
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ER 

  

  

vincial o municipal Ecuatoriana. b) 

, A 

ordinarias o bonos convertibles en acciones representativos de ca- : 
1 

¡ 

pital de cualquier sociedad existente o que exista en el futuro eni! 

! 

el Ecuador. c) Representar a la Sucursal de la Sociedad en juntas! 

de accionistas generales O especiales, ordinarias O extraordina-| 

rias, y votar todos los asuntos contemplados por las leyes de so-! 

ciedades del Ecuador y sus normas reglamentarias. d) Representar a: 

la Sociedad ante cualquier autoridad nacional, provincial o muni- 

cipal, pudiendo suscribir declaraciones Juradas, liquidaciones de 

créditos o deudas, pagar y requerir fondos e interponer toda clase 

de recursos o acciones judiciales o administrativas en la forma 

establecida por las disposiciones aplicables. .e) Abrir y cerrar 

cuentas bancarias y efectuar depósitos y extracciones en tales 

cuentas, en moneda local o extranjera, girar y endosar. cheques so- 

bre fondos, depósi O en descubierto, firmar y endosar pagarés y 

descontar cualquiera de estos documentos; suscribir contratos de 

crédito, de cuenta corriente y de otro tipo de cuenta, con O sin 

garantía, Yxequerir cartas de crédito "stand-by" o bonos; depositar 

títulos en custodia y retirarlos, así como constituir prendas e 

hipotecas sobre los mismos. f) Participar en toda clase de Licita- 

ción o Concurso Nacional o Internacional Público o Privado, en cu- 

yo caso la Sucursal de la Sociedad podrá hacerlo en forma indivi- 

O O 3 dual o formando consorcio otra u otras personas físicas o Ju- 

rídicas nacionales o extranjeras. A tal efecto, el apoderado esta- 
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3 Licitación. gq) 

a representación que se otorga por el presente Poder y! h) Sus ribir-. 

5 todo documento, contrato, acuerdo, consentimiento, ento y 

6! cualquier otro en nombre y representación de la Sucu sal la So=- 

. ciedad con el objeto de dar fiel y acabado cumplimiento all presen-: 

8 te Poder. Y I.b. REVOCAR y dejar sin valor y efectoj leg alguno, 

o: sólo con relación a” HUGO GIAMPAOLI el poder otorgado por escritura 

d _ 10. 203 de fecha 19 de mayo de 2005, pasada al folio 6 este Re- 

s : 

bo xo A gistro y protocolo, dejando expresa constancia que el mismo se 

o mantiene vigente para el resto de los apoderados alli mencionados 

a y que su representada toma a su cargo la notificació 

¡ 

Le sa sente .revocación.-..Y. 11. Que el. presente otorgamiento/lrevi el 

e carácter de acto aislado de la sociedad en el país, 

16. autorizado por el artículo 118 de la ley 19.550.- LOS INSTRUMENTOS - 

vo que Justifican la existencia de la sociedad, personería 

18 por el compareciente y autorización para la realización de pre- e 

10 sente acto son: a) ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS de la s00N dad; 
9 7 

20 bajo la denominación Perez Companc Ecuador, registrados el 11 de 

_ Julio de 1996, en el Registro de Sociedades de Islas Caimán; b) 
21 

ao CERTIFICADO del Registro de Sociedades de Islas Caimán acreditando 

ba la vigencia de la sociedad desde el 11 de julio de 1996 y el cum- 

da plimiento de todos los requisitos de registración previstos en la 
1 

| Ley de Sociedades; €) CERTIFICADO del Registro de Sociedades de



  

  

islas Caimán acreditando que por 

junio de 2003 Perez Companc Ecuador cambió su denominación por Pe- 

trobras Energía Ecuador; d) REGISTRO DE DIRCTORES de la sociedad, : 

certificado por el escribano de las Islas Caimán, Mark P. Lewis, . 

del' que surge la designación de los comparecientes como Directores! 

de la sociedad; y e) ACTA DE DIRECTORIO del 7 de noviembre de, 

2005, “autorizando la realización del presente acto. Fotocopias de; - 

los instramentos mencionados en a) y D, certificadas por el Re- 

gistro de Sociedades de Islas Caimán, redactadas en idioma inglés 

y legalizadas con Apostilla de la Convención de la Haya, ¿unto con 

sus traducciones al castellano, debidamente legalizadas, en foto- 

copias autenticadas se encuentran agregadas al folio 20477 de este 

Registro, Protocolo del año 1996; fotocopias autenticadas de los 

instrumentos mencionados en Cc) y d), redactados en idioma inglés y 

legalizadas' con Apostilla de la Convención de la Haya y de sus ' 

traducciones al castellano, debidamente legalizadas, obran agrega- 

das al folio 671 de este Registro y Protocolo, y fotocopia auten- 

“ticada del acta mencionada en e) agrego a la presente.- LEO a los 

comparecientes que la otorgan y firman por ante mí, doy fe.- HORA- 

CIO RICARDO BABINO GARAY.- CARLOS ALBERTO PEREIRA DE OLIVEIRA.- 

Esta mi firma y mi sello: GUILLERMO F. FORNIELES. ESCRIBANO, MAT. 

2407.- CONCUERDA con su escritura matriz que paso ante mí, al fo- 

liv 1750 del Registro 282 a ui cargo, doy fe.- PARA Ei, APODERADO 

2xf do la presente primera cc ia en tres fojas de actus ión nota” 

rial numeradas correlativamente de la N 005432875 a la presente,   

pa
o 

: 48 

49 

20
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/ 
que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamientó.-



  

  
  

    

  

NOTARIARAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del poctoriRbd 97 
CN 

: y TERCERA 
con esta fecha y en SEIS FOJAS UTILES, Protocolizoen-sREg siro/de 

escrituras públicas, de la Notaria Tercera del Cantón actualmente á mi 
| 1 

cargo , el Poder otorgado por PETROBRAS ENERGIA ECUADOR A 
] 

FAVOR DE LUIZ AUGUSTO MARCIANO DA FONSECA que anteceden. 
í 

i 
¿ 

Quito a veintiocho de noviembre de dos mil cinco.- 

ÓR. ROFERTO SALGADO SALGADO" 

    
  

2N-. E DE dLLO. LA : 

vsncivone DE 
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REGISTRO MERCANTIL a 

  

DEL CANTON QUITO o al 

| A 
a ZA 

- ”” 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolució 
CINCO MIL DIEZ Y OCHO del 
02 de diciembre dél 2.005, bajo el n 

nota al margen de la“inscripción núfuero 3)del Registro Mercantil d 

7 año dos mil tres, a fs 2015, Tomó 134 Queda archivada la QUINTA Copia Certíficada della. 
o “Protocolización de 28 de noviembre del 2.005, efectuada ante el Notario TERCERO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, 
PODER que la Compañía ExtranjereffFPETROBRAS ENERGIA ECUADO 
de sus Directores otorga a favogitiel UIZ A "Fey VA ARI dire 

   
   

   

”, a través 
      

    

     



. REPUBLICA DEL ECUADOR 
+: _BUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 05.Q.1J.. Bf 

  

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
efectuada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de 
noviembre del 2005, que contienen el Poder que la compañía extranjera PETROBRAS 
ENERGIA ECUADOR, a través de sus Directores, confiere al señor Luiz Augusto 
Marciano da Fonseca de nacionalidad brasilera, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.IJ.DJCPTE.05.552 de 1 de diciembre del 2005, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia del mencionado Poder; N 

H 
1 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003; | 

RESUELVE: | 
y 
4 
i 
i 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior, atinentes al Poder constante en la protocolización referida. i 

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación alo dispuesto en los artículos 416 de laT ey 
de Compañías y 9, numeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación de la Visa 
concedida al representante extranjero de la compañía y con vista de ese documento, 
dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) y b) del artículo tercero 
de la presente Resolución. Ñ 

ARTICULO. TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito * 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para_operar 
en el Ecuador de la compañía PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, de 14 de 
Noviembre de 1996; y b) Siente las razones respectivas. qgX—zn— 
o a A A 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de 
Hidrocarburos se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas los documentos constantes en la protocolización referida.



  

ANC Icmf 

o - misma, de conformidad a lo establecido en 

      

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

5018 o) 

    

     

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones 
respectivas, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación¡en 

el Distrito Metropolitano de Quito. / 
| 

¡ 

   CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada d 
protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

l2.DIC 2005 Y 2 | 

OSE ANIBAL CORDOVA CALDERON    
Exp. 85040 
Tram. 33629 

ton esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el Ne_2922 
del REGISTRO MERCANTIL; Tomo 126... 
se dá así cumplimiento a to dispuesto en la : ¿ 

  

  
    
   

    

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en al Regist Oficial 878 del 29 
de Lo jas añ 

: REGISTRADOR MERCAÑ 
DEL CANTON QUITO 

yr
 
o
 
A



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO _ IF 4 
IS TERCE CE - 

a Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo ppm 

      

    

  

  

    

  

NOTARIA Le a ds nena 
TERCERADOCTOR JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON INTENDENTE=DE | 

COMPAÑIAS DE QUITO. tome nota al margen de la escritura matriz de califiéar 

de suficientes los documentos de Protocolización de Poder de PETROBRAS 

ENERGIA ECUADOR, celebrada ante el Notario Titular Doctor Roberto Salgado / 

Salgado cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo el veintiocho de 

noviembre del dos mil cinco de la aprobación de la PROTOCOLIZACION D 

PODER, en los términos constantes de las escrituras que anteceden. Quito, a dos de 

[ 

¿ 

diciembre de dos mil cinco.- 

     

    

    TARÍO TERCERO SR 
QUITO - Ec or    e 

  
    

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif, Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
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República del Ecuador 

RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la Compañía extranjera 
PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, a través de sus Directores, confiere al señor 
Luiz Augusto Marciano da Fonseca, protocolizada ante la Notaría Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 28 de noviembre del 2005 y la Resolución No. 05.Q.1J.5018 
emitida por el Intendente de Compañías de Quito, el 2 de diciembre del 2005, inscrita 

en el Registro Mercantil bajo el No. 3327 del Registro Mercantil, Tomo 136 en fecha 26 
de diciembre de 2005, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha dos de 
enero de dos mil seis a folios 0000001 al 0000014.-Certifico 

    

         

G V Eo 
» AA ¡$ 4 o . 

Raño Palomino 1 M2 AH 
COORDINADOR/DE TR KRACCIONES KIDROCARBURÍFERAS 

SR, Y, 

ta lana A 

  

Juan León Mera y Orellana Esquina. Ed.MOP 5". Piso — Quito Ecuador PBX (593) 2 550,041 — (593) 2 550.018 
menergiaQandinanet.net



  

  

  
  

    NOTARIAcon esta fecha y en DOCE FOJAS UTILES, Protocol ZO EnpiRegiia a 
TERCERA lo A 

de escrituras públicas, de la Notaria Tercera del CamóndE Cu 

actualmente a mi cargo la PROTOCOLIZACION DE PODER / . 

OTORGADO POR: PETROBRAS ENERGIA ECUADOR A FAVOR DE 

LUIZ AUGUSTO MARCIANO DA FONSECA que anteceden. Quito a 

diez de febrero del dos mil seis | 

  

  

  

          

   

ES FIEL Y DÉCIMA ¿PRIMERA 

SALGADO SALGADO cuyo archivo « se encuentra actualmente”      

  

EN FE DE ELLO LA CONFIERO, SELLADA Y FIRMADA EN y QUITO A _ 

PRIMERO DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS.- s : 

  

  

RO SUPL ENTE 
GUIFO - ECUADOR           
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 3336 + 250 0086 
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«ESCRITURA NUMERO: 
SEIS MIL TRESCIENTOS - 

NOVENTA Y OCHO 
NS B.393)_.. 

QUITO, 28 DE NOVIEMBRE .DE 
2005 : 
ROTO COLIZACION:DE-PO: 

"DER OTORGADO 
PETROBRAS ENERGIA ECUA- 

20R 
JAFAVORDE  - 
? LUIZ AUGUSTO MARCIANO D, 
%AFONSECA aro] 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di: 3 COPIAS 
El colegio de escribanos de la 

. cludad de Buenos Álres, Capi» 
tal Federa! de la República Ar- 
gentina, en virtud de las tacul- 
tades que le conflera a ley vi- 
gente, LEGALIZA la firma y se- 
fío del escribano GUILLERMO 
FRANCISCO FORNIELES 
“ob 

   

  

   
   

   

  

   

  

   

    

   

    

   

St 
xo, presentado en el día de la 
fecha bajo * el No. 
051118439369/4 

La presente legalización no fuz- 
ga sobre el contenido y torma 
del documento. — * 
Buenos Aires, Vlernes 18 de 
Noviembre de 2005 
Esc."Palricia Adriana Lanzon 

   

   
   

   

   

        
Para apreciar el interés superior se 

considerará la necesidad de mantener 

un justa equilibrio entre los derechos y 

deberes de niños, niñas y adolescentes, 

enla forma que mejor convenga a la rea- 

lización de sus derechos y garantías. 

Esteprincipio prevalecesobre 
“el principio dediversidadética cultural. 

El interés superior del niño es un 
“principio de interpretación de la pre- 
sente Ley. Nadie podrá invocarlo contra 

norma: expresa y sin escuchar previa- 
mente la opinión del niño, niña y ado- 

- lescente involucrado, que este en condi- 
ciones de expresarla". 

El último inciso del Art, 12 dice "En 
caso de conflicto, los derechos de los ni- 
fos, niñas y adolescentes prevalecerán 

sobre los derechos de 1os demás". 
Art, 14 señala” Aplicación e interpre- ' 

tación mas favorable al niño, niña v ado- 
lescente. Ninguna autoridad judicial o 

administrativa podrá invocar falta o in-... 
suficientia de norma o procedimiento 

expreso para justificar la violación o 
. desconocimiento de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, 
- Las normas del ordeñiamiento jurídi- 

co, las cláusulas y estipulaciones de los. 

actos y contratos en que intervengan ni- 
ños, niñas y adolescentes, o que se refie- 
ran a ellos, deben interpretarse de 

acuerdo al .principio del interés superior 

del niño”. 
De lo anotado se desprende que el in- 

terés superior del niño, esta por encima ' 

de los textos del Código Civil en lo ati- 

nente a la declaración de filiación, esta 
la realidad biológica y que actual mente 

es posible determinar la paternidad con 
precisión casivabsoluta (margen de error 

aL a a 
0 E ii 

. 
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il 
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amare 

ce beso 
a 
     

          

en diez millones) mediante el examen 
del ADN (Acido Desoxi Nucleico) prac- 

* ticado de conformidad a la Ley; y asíno 
deja duda, sobre la identidad del niño, 
niña o el adolescente y de sus progenito- 

res. o, 
La Primera Sala de lo Civil de la Cor- 

te Suprema considera "que todo nienor 

tiene derecho a ser.criado en el seno de 
su familia natural y en un ambiente de 
respeto a sus derechos, pero sobretodo 

la nueva orientación que aspira el Legis- 

lador.es que la resolución de.problemas. 
de menores, entre ellos la filiación, el. 
juzgador debe tratarlos como proble- 
mas humanos y no coma litigios, por 

tanto el interés del menor primara sobre 

cualquier otra consideración en la reco- 

lección de pruebas, en los informes peri- 

ciales y en la resolución adoptada. 
La misma Primera Sala de lo Civil de 

la Corte Suprema dice que en caso de 
duda el juez debe favorecer a sus intere- 

ses, esto es a los del menor. O sea que el 
interés superior del niño, implica que 

los derechos del niño 'prevalecerán so- 

bre los de los demás y el derecho a desa- 

rrollar libremente su personalidad sin 

mas limitaciones que las impuestas por 
el orden jurídico y los derechos de los 

_ demás.   

Coleglo de Escribanos Conse- 
Jera - 
APOSTILLE 
(Convention da la Haye du5oc- 
tobre 1961) . 
1 PAIS Argentina 
a presente documento públi- 

2 e sido firmado por PATRI- 

Sul actúa en calidad de 
(texto inentendible) 
4, Lleva el sello/timbes de Co- . 
legto de Escribanos 
5, En _... Buenos Aires _ _ El 
día 23 NOv, 2005 
7. Por Unidad de Coordinación 
Legalizaciones 
Ministerio de Relaciones Exte- 
riores, Comercio Internacional, 
y Culto. 
8. Bajo el número (número 
Inentendible) 
9. Sello (texto Beglble) 
FOLIO 1750. PRIMERA COPÍA.- 
ESCRITURA NUMERO QUI- 
NIENTOS CUARENTA Y CIN- 
CO.- En la c]udad de Buenos Al- 
res, Capital de la República Ar- 
gentina, a, dleciséls días del 
mes de noviembre del año dos 

* milcinco, ante mí, escribano, 
autorizante, comparecen las 

/ Personas quese han Identifica- 
do y suministrado sus datos €: 
mo a continuación se Indica: 

  

don Horacio Ricardo BABINO : 
GARAY, argentino, documento 
Nacionaj de. Identidad 
4,436.947, y don Carlos Alber- 
to PEREIRA DE OLIVEIRA, bra- 

“silero, documento nacional de 
identidad 93.956.365, mmbos 
casados. mayores de edad y ve- 

. cinos de esta ciudad.- Doy fe 
de conocimiento en los térmi- 
nos del artículo 1901 del Códi- 
go Civil, por haberlos Indlvi- 
dualizado, intervienen en nom- 
bre y representación, en su ca- 
rácter de Directores, de PE- 
TROBRAS ENERGIA ECUA- 
DOR, con domiclllo registrado 
en las ofícinas de W.S. Walker - 

- € Company, primer piso, Cate» 
donian House, Mary Street, P.Q. 
Box 2656. George Town, Grand 
Cayman, Islas Caimán, acredi- 
tando la existencia de la socie» 

. dad y personería invocada cof 
los instrumentos que relaclo- 
naré más adelante, declarando 
los comparecientes que ta mis- 
ma se encuentra plenamente 

* vigente.- Y Lal como concurren 
dicen: l. Que de acuerdo con lo 
rasuello por el Directorlo de su 
representada en la reunión del 
U de noviembre de 2005, vie-" 
nen por la presente a: (.a. Con- 
terir PODER a lavor del señor 
LUIZ AUGUSTO MARCIANO DA 
FONSECA, para que realice los 
siguientes actos que $e men- 
cionan en forma meramente 
enunclatiya, pero no lImitativa: 
:a) Efectuar toda clase de pre- 
sentaciones y descargos, con 
pleno poder y autoridad para 
recibir y cumplir con citacio- 

.. nes, Intimaciones o nolilicacio- 
nes ante cualquier autoridad 
nacional, provincial o municl- 
pal Ecuatoriana. b) Comprar 

acciones preferidas u ordina- 
rias o bonos convertibles en 
acciones representativos de ca- 
pital de cualquier sociedad * 
existente o que exista en el fu» 
turo en el Ecuador. €) Represen: * 
tar a la Sucursal de la Socie- 
dad en Juntas de accionistas 
generales o especiales, ordina- 
rias o extraordinarias, y votar 

+ todos los asuntos contempla- 
dos por las leyes de socieda- 
des del Ecuador y sus normas 

tas. d) Re 
tara la Sociedad ante cualquier 
autoridad nacional, provincial- 
9 municipal, pudiendo suscri- 
bir declaraciones juradas, U- 
quidaciones de créditos a deu- 
das, pagar y requerir fondos e 
interponer toda clase de recur- 
sos e acciones judiciales o ad- 
ministrativas en la forma esta- 
blecida par las disposiciones 
aplicables. e) Abrir y cerrar 
cuentas bancarias y efecluar * 
depósitos y extracciones énta- 
les cuentas, en moneda local o 
extranjera, glrar y endosar che- 
ques sobre fondos, depósitos o 
en descublerto, firmar y endo- 
sar pagarés y descontar cual- 
quiera de estos documentos; 
suscribir contratos de crédito, 
de cuenta corriente y de otro 
típo de cueñta, con o sín garan- 
tía, requerir cartas de crédito, * 
“stand-by” o bonos; depositar 
títulos en custodia y retirarios, 
así como constituir prendas e 
hipotecas sobre los mismos. f) 

+. Participar en toda clase de (I- 

- exijan los pliegos o documen- - 

citaciones o Concurso Nacional . 
o Internacional Público o Pri-* 
vado, en cuyo caso la Sucursal 
de la Socledad'podrá hacerlo 
en forma individual o lorman- 
da consorcio con otra u otras 
personas físicas ojurídicas na» 
clonales o extranjeras. A tal. 

7 pido la presente pr efecto, el apoderado estará fa- 
cultado para firmar los acuer- . 
dos o contratos de consorcio y 
toda btra documentación que 

tos de la licitación, g) Consti- 
tuir domicitia en Ecuador a los 
fines de la representación que 
se otorga por el presente y h) 
Suscribir todo documento, con» 
trato, acuerdo, consentimiento, 
instrumento y cualquier otro en 
nombre y representación de la 
Sucursal de ta Socledad con el 
objeto de dar-fiel y acabado 
cumplimiento al prasanto Pol ” 
ger. Y 1.6; REYOCAR y dejar sin 
valor y efecto toga! alguno, 86- 
lo con relación a HUGO GIAM- 
PAOL! el poder otorgado por 

“escritura 203 de fecha 19 de:. 
mayo dé 2005, pasada al folla 
671 de este Registro y protoco- 
lo, dejando expresa constancia 
que el mismo se mantiene vi- 
gente para el resto da los apo- 
gerados allí mencionados y que 
Su representada.toma a su car. 
go la notificación de la presett- 

* terevocación.- Y li. Que el pra- 
sente otorgamiento reviste el * 
carácter de acto aislado de la” 
aociedad en el país, conforme 
lo autorizado por el artículo 118 
de la jey 19.550.- LOS INSTRU- 

2005, autorizando la realiz: 

* Reglstro 262 a mi cargl 

- da, de poder otorgado por PE- 

Companc Ecuador cambió su 
denominación por Petrobras 
Energla Ecuador; d) REGISTRO 
DE: DIRECTORES de la socie- 
dad, certificado por el escriba- 
po delas Jslas Cálmán, Mark P. - 
Lewls, del que surge la desig- 
nación de los comparecientes 
como Directores de la socie- 
dad; y el) ACTA DE DIRECTO, 
RIO del 7 de noviembre di 

    

     

  

     clán del presente acto, Fotoc: 
pias de los instrumentos meg-" 
£lonados en a) y b), certifi 
das por el Registro de Socib- 
dades de Islas Caimán, redge- 
tadas en idloma Inglés y lefa- 
lizadas con Apostilla de la Cón- 
venclón de la Haya, junto Fon 
sus traducciones al castelldno, 
debidamente legalizadas| en 
fotocoplas autenticadas se eñ- 

  

. cuentran agregadas al follo 
20477 de este Registro, ploto- 
colo del año 1996; totocépias 
autenticadas qe los instrunen- 
tos mencionados en c) y d), re- 
dactados en idioma Inglé; 
galizadas con Apostlila 
Convención de la Haya y 

   

¡a sus 

traducciones al castellanb, de- 
bidamente legalizadas, bbran 
agregadas al folio 671 dh este 
Registro y Protocolo, y f$loco- 
pía autenticada del acta men- 
cionada en e) agrego a la pre- . 
sente.- LEO a los compargcien- 
tes que la otorgan y firmán por 
ante mí, doy fe.- HORAGIO RI- 
CARDO BABINO GARAY.| CAR- * 
LOS ALBERTO PEREIA DE 
OLIVEIRA.- 
Esta mi firma y mi sellh ,GUI- 
ELERMO F, FORNIELES, ESCRI- 
BANO MAT. 2407.- CONFUER- 
DA con su escritura matrfz que 
paso ante mi, al folio 17$0 del 

, doy 
fe.- PARA EL APODERADO ex- * 

    

   
       

    

     

        
        

      

       

  

      

      
    

    
   

CAR de suficientes los dom 
.mentos otorgados en el estes 
“elor, atinentes al poder com 
tante en la protocolizació; 
-ferida. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En mp] 
cación a lo dispuesto en los ae- 
tículos 416 de la Ley de Cons + 
pañías y 9, numeral Ív, dela Lag > 
de Extranjería, codificada Ey 
Registrador Mercantil del Dis 
trito Metropolitano de Quiz, 4 
exigirá la presentación de l216- 
sa concedida al representome + 
extranjero de la compañía y cue 
vista de ese documento, di 

- funcionario cumplirá 19 
ordena en los literales a) y 
del artículo tercero de la pre- ; 
sente resolución: - 
ARTICULO TERCERÓ.- DISP2 
NER que el Registrador h 
cantil del Distrito Metropo; 

no de Quito; a) Inscriba e] 
cionado Poder junto col 
Resolución; "tome nota de 

  

    

      
        
      
    
      
      

  

     
       

    

     

   
    

     
     

        

        
          

tos documentos al margen e * 
la Inscripción del permiso pa- 

ra operar en el Ecuador dez * 
compañía PETROBRAS ENEF- 
GIA ECUADOR, de 14 de n- 

* ylembre de 1996; y b) Siente las 
razones respectivas. + 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPO- ¿$ 
NER “que de "conformidad cor: 
el artículo 12 de la Ley de 
"drocarburos sé; Inscriba el 
"Registro Nacional de Hidroca”? 
buros del Ministerio de Ener- 
gla-y Minas los documentos 7 

. Constantes: en-la-protocolizs- - 
ción referida. - 
ARTÍCULO. QUINTO.: DISPO- 
NER que el texto íntegro del 
Poder, con tas razoñes respec- 

* Uvas, se publique por una vez. 
sa unoTde los periódicos de ma- 
  

en tres fojas de actuaci 
tarlal numeradas correifliva- 
mente de la N 00543287P a la 
presente que firmo y sello en .. 
el lugar y fecha "de su e fga- 
miento.- 

hnos   
- Hay un sella 
RAZÓN DE PROTOCOLÍZA- - 
CIÓN: A petición del doctofRo- 
delgo Borja con esta techa y en 
SEIS FOJAS UTILES, Protgco» 
lizo en el Registro de escrflu- 
as públicas de la Notaría fer-"- 
cera del cantón actualmente a 
mi cargo, el poder otorgado f 

    

   
   

  

   
    

   

  

   
    

    

  

TO MARCIANO DA FONSES a 
* que anteceden, , 
Quito a veintiocho de sovle - 
bre de dos'mil cinco. 

” Dr, Robergo Salgado Salgado 
Notario Tercero 
Quito Ecuallor . 
Es fiel y torcera copla certifica» 

a» TROBRAS ENERGÍA ECUADOR 
s favor de Luiz Augusto May- 
clan Da Fonseca protocoliza- | 
do ante.ml; y, en ta de ello la 
confiero, sel firmada en 
Quito, velntin: de noviem» 
bre del dos mil cinco. * 
Dr. Roberto Salgado Salgado. 

    

MENTOS que Justifican la exts- — Notario Tercero 
tenclá de la sociedad, persone- 
ría invocada por el compare- 
ciente y autotización para la 
realización del presente acto 
“son a) ACTA CONSTITUTIVA Y 
ESTATUTOS de la sociedad, ba- 
Jota denominación Perez Com- 
panc Ecuador, registrados el 1 
de juilo de 1996, en el Registro 
de Sociedades de islas Calmár: 
b) CERTIFICADO del Registro 
de Sociedades de lsias Calmán 

vigencia de la 
socladad desde el U de julio de 
1996 y el cumpiimianto de to- 
dos los requisitos de registra- 
ción previstos en la ley de 5o- 
cledades; c) CERTIFICADO del * 
Registro de Sociedades de Is- 
las Caimán acreditando que 
por Resolución especial de fe- 

- cha 5 de junio de 2003 Perez 

REPUBLICA DEL ECUADOR -* 
SUPERINTENDENCIA — DE 
COMPAÑÍAS 
RESOLUCION No, 05.Q.1). 
5018 . 
JOSE ANIBAL CÓRDOVA CAL- 
DERÓN - 
INTENDENTE DECOMPAÑÍAS 
DE QUITO 
CONSIDERANDO; | - 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de 
la 
ante el Notarlo Tercero del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 
28 de noviembre del 2005, que 
contienen el poder que la com- 
pañía extranjera PETROBRAS 
ENERGIA ECUADOR, a través 
de sus Directores, confiere al 
señor Luiz Augusto Marciano 
da Fonseca de nacionalidad 

* ¿ Serita de Compañías de Quilo, 

Metropolitano de Quito. . 
CUMPLIDO lo anterior, remita» 

.se a este Despacho copia cer- 
. Uíficada de la protocolización 

respectiva. 
COMUNÍQUESE.- DADA y fir- 
¿mada en el Distrito Mettopoll- 
tano de Quito, 
02 DIC. 2005 
DR. JOSE ANÍBAL CÓRy 
CALDERÓN 
RAZÓN: Cumpliendo con dis- 
puesto en el artícúlo primero de 
la”. Resolución” > número 

. 05.04.5018 con fecha dos de 
diciembre del dos mil cinco ex» 

    

tóme nota al margen de la es- 
critura matriz de calificar de 
suficientes los documentos de 
ratocolización de poder de 
TROBRAS ENERGIA ECUA- 

.DOR, celebrada ante al Nota 
rio Titular Doctor Roberto Sa! 

    

encuentra actualmente a mi 
. cargo el velntiocho.de noviern- 
' bre del dos mil cirico de latapro- 

. E. Flor Cleperes 
ero Suplente *       

     No. CINCO MIL 

DELA ESCRITURA DE: PROTO» 
COLIZACIÓN DE DECLARA- 
CIÓN NOTARIAL Y PODER 
OTORGADA POR: SITA INFOR-» > 
MATION NETWORKING COM: 
PUTING NY, 
A FAVOR DESLASTENIA IRENE 
ARIAS 

en el Distrito», 

ación de la PROTOCOLIZA- . 
"| CIÓN DE PODER, en los térmi- 
*1nós constantés:de tas escritu- 

EE TRECE (5913) 
COPIA: TEÑCERA 

       

      
  

        
     
             
             

        
         

  

   

  

     
      
     

   

- gado-Salgadocuyorárthivo se-- - 

 



     

   
    

NOTARIA T ERC ERA 

CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición judicial, el día miércoles 

7 de diciembre de 2005. 

Puede hacer uso. de este certificado como |crea 

conveniente. 

Atenta mente, 
ARAUCA TRATE, 

    ra 

Teda. ar réa , Tro/a o 
La Hora 

  

Quito, 23 de junio del 2006



  

E SCRITURA NUMERO: rRxS 011, TRESCIENTOS CUARmO Y camÓ 
AS 

(FLA a 
NOTARIA e 3% ) E TERCERA 

: 

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO Py : 
NOTARIO ) 

7 
  

  

  

     
ACLARATORIA pa 

  

    lao A bj troba ABRÍ 

| 
id 

Otorga: LUIZ AUGUSTO MARCIANO DA FONSECA P 

   

    

Cuantía: Indeterminada 

     
   

Di 2 Copias: 

E Oonsejo 

  

Nacioñal. e Judicatura, Doctor. Olmédo: Castro Espinosa, C mparece el 

señor Luiz Augusto Marciano da Fonseca, a nombre y en nd 

de la compañía Petrobras Energía Ecuador, en su calidad de poderado - 

General y como tal representante legal, tal como lo demuestka con el 

poder adjunto. El compareciente es ciudadano de nacionalidad btasileña, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito; legalmente capaz para contratar y obligarse cual en derecho se 

requiere, a quien de conocer doy fe, y quien pide se eleve a escritura 

pública, la minuta que me presenta y cuyo tenor literal es el siguiente:     

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of..5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com



.¡hscripción respectiva de este Poder, respecto del número: de inscripción, 1 

   
     

  

AN 
a 

    

   

  

- siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

pgtorgamiento de este instrumento público, el señor Luiz Augusto 

    

  

   

  

Marciano da Fonseca a nombre y en representación de la compañía 

Petrobras Energía Ecuador, en su calidad de Apoderado General y como 

- tal representante legal. El compareciente es ciudadano de nacionalida 

brasileña, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

diudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse cual e 

derecho se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- L 

- qompañía Petrobras Energía Ecuador otorgó Poder General en mi favo 

el mismo:que fue protocolizado ante la Notaría Tercera con fecha diez d 

- febrero de dos mil seis, escritura No. siete tres ocho, junto a lá: 

- Resolución No. cero “cinco Q.I.J. cinco cero uno ocho de | 

- Superintendencia de Compañía, también la inscripción en el Registr 

Mercantil del Cantón Quito y la inscripción en el Registro Nacional de 

Hidrocarburos, las dos últimas ordenadas por la' Superintendencia de 

Compañías. Dos.- En el Registro Mercantil del Cantón Quito, | 

involuntariamente se cometió un error al momento de proceder a la 

a 
7 

echa y tomo, de la nota al margen de la Inscripción de dicho Poder. | 

[ERCERA: En razón de los antecedentes, autorizo al señor Registrador 

a
 

A
 

Nercantil del Cantón Quito para que , proceda a realizar la respectiva 

ectificación en la inscripción en el Registro Mercantil. Usted Señor — 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

e esta escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. El compareciente se ratifica 

n la minuta inserta, la misma que se halla firmada por el Doctor Rodrigo 

[a
] 

dD 

borja Calisto, :con matrícula profesional número seis mil doscientos É
”
 

quarenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

o
 torgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los     
  

- SEÑOR NOTARIO: En el correspondiente protocolo de soffures $ 
, , - ee o l 

búblicas a su cargo, sírvase insertar una de Aclaratoria, al ten8F.de las. “e 
f g AE > 

  

   

  

En



  
  

      

    

  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO [[) 

NOTARIO SÓ z 

  

Sr. Luiz AugustyMarciano da Fonseca 

  

      

    
  

Dir.: Jorge Washington $ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com
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NOTARIA 

TERCERA 

  

    

  

    
QUITO, 10 DE FEBRERO DEL 2006 

PROTOCOLIZACION DE 

LA PROTOCOLIZACION DE PODER 

  

  DI: 18 COPIAS 

MCP +10 

  

  
Dir: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

<elefax: 252 0214 « 252 8969 « 255 8336 » 230 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  
    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

   

    

  

  

    

   
    

   
    

(No 6.398) 

QUITO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2005 

- PROTOCOLIZACION DE 

PODER 

OTORGADO 

DI: 3 COPIAS   
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, $to piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 750 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



  

  

       NOT SARÍA PERSO” - 

    

  

  

  
y sello del escribano GUILLERMO:FRANGISCO. FORNIELES 

  

   y E
r
r
e
 | 

y 

A QUITO 
y COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos AiresyEapital Fódér AP de sa Repúblice 

   
obrantes en el documento anexo, presentado en el día e la fech bajo 

e Ny 051:118439369/4 xi: +: 

el contenido y forma del documento. 

  

      
   

7 La presente legalizach n no ju A sobre 

     
Buenos Aires, Viernes:18 eN dió mbre:de 005: 7: = 

  
ESC. PATRICIA ADRIANA LANZON 

. COLEGIO.DE ESCRIBANOS .....]. 
CONSEJERA. 

A Aer, 

| 
| | 
|
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A.- ESC
RIT

URA
 

NUME
RO 

A 
| 

CINCO.-
 En la Ciudad

 de Buenos 
Aires,

 Capital
 de la Repúbl

ica Ar- 
2 

: 
. 

11 
¿: 9ent

ina,
 

a diec
isei

s 
días del mes de novi

embr
e 

del, año dos mi 
| 

É 

; Cinco, ante má, Escribano autorizante, comparecen las personal 

4 ¿ 

F 

    

      

    

  

   

  
: 265G,. George Town, Grand Cayman, Islas Caimán,  acratlitando la 

| existencia de la sociedad y personería invocada con los Anstrumen- 16 | 

| tos que relacionaré más adelante, declarando los compañecientes 

tal com4 concu- 
_Qque la misma se encuentra plenamente vigente.- Y 

18 

Ml dicen: I. Que de acuerdo 
con lo resuelto 

por el Directori
o de. 

- tepresent
ada en la reunión 

del 11 de noviembre
 de 2005, vienen 20" 

A
 

PODER a favor del señor LUIZ AU- £ 

a NRECIANO D
A FONSECA, 

para que realice los siguientes'
 actos, 22. 

2 
ac
 2 

merame
nte enunci

ativa,
 pero no limita

ti- 
Z 

I 

va: a) Efectuar toda clase:de presentaciones y descargos, con ple- 

poder y autoridad para recibir y cumplir con citaciones, inti-



      

Tera    
    

  

3283 
(KA A   

  

maciones o notificaciones ante cualquier autoridad nacional, pgo* 
4 va 

- ñ y 

28 

PRAT / Ordinarias o bonos convertibles en acciones representativos de ca- y 

_pital de cualquier sociedad existente o que exista en el futuro en , / 
9 

4 

el Ecuador, Cc) Representar a la Sucursal de la Sociedad en juntas 

6)
 

de accionistas generales O especiales, ordinarias o extraordina- 

rias, y votar todos los asuntos contemplados por las leyes de so- o 

. Ciedades del Ecuador y sus normas reglamentarias. d) Representar a | 

¡la Sociedad ante cualquier autoridad nacional, provincial o muni- | 

'Cipal, pudiendo suscribir declaraciones Juradas, "liquidaciones de | | | | 
créditos o deudas, pagar y requerir fondos e interponer toda clase 

de recursos o acciones Judiciales o administrativas en la forma 

establecida por Jas disposiciones aplicables. e) Abrir y cerrar 

cuentas, bancariás y efectuar depósitos Y extracciones en tales 

cuentas, en moneda local o. extranjera,. girar y endosar cheques --so=--i| 

bre fondos, depósitos.o en descubierto, firmar Y endosar pagarés y 

descontar cualquiera de estos documentos; suscribir contratos de 

E , : , . , , ¿ crédito, de cuentá corriente y de otro tipo de cuenta, con Oo sin |] 

garantía, requerir cartas de crédito “stand-by" o bonos; depositar 

  
44 

títulos en custodia y retirarlos, así como constituir prendas e ” 

hipotecas sobre los mismos. f) Participar en toda clase de Licita- 46 

ción pb Concurso Nacional o Internacional Público o Privado, en cu- Mm 

¿Yo caso la Sucursal de la Sociedad podrá hacerlo en forma indivi- a 
- 

dual o formando consorcio con otra u otras personas físicas o ju- a 

rídicas nacionales o extranjeras. A tal efecto, el apoderado esta- 

87
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mt $ 

=vincial o municipal Ecuatoriana. b) Comprar acciones preferidas ip 

  

      

  

     

    
   

 



  

Licitación. 9) 

cn
 

ciedad con el objeto de dar fiel y acabado curmpliri 

16 

17 

18 

       

   

   
          

      

  

NOTARIA: 
(a 

TERCERA j. 

  

    

  

En DE 

arena 

    

representación que se otorga por el presente Poder 

todo documento, contrato, acuerdo, consentimiento, 

cualquier otro en nombre y representación de la Suc 

te Poder. Y 1I.b. REVOCAR y dejar sin valor y efect 

sólo con relación a HUGO GIAMPAOLI el poder otorgad 

y 

carácter de acto aislado de la sociedad en el país cohforme lo 

autorizado por el artículo 118 de la ley 19.550.- LOS|1iNS RUMENTOS | 

gue justifican la existencia de la sociedad, persone nvocada 

por el compareciente y autorización para la realizaciól am pre- 

sente acto son: a) ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS de la $ociedad, 

bajo la denominación Perez Compane Ecuador, registrados eN 11 de 

julio de 1996, en el Registro de Sociedades de Islas Caimán; b) 

CERTIFICADO del Registro de Sociedades de Islas Caimán acreditando C 

la vigencia de lá sociedad desde el 11 de julio de 1996 y el cum- 

- plimiento de todos los requisitos de registración previstos en la 

'Tov de “nriedades: CC) CERTTEFTCADO del Derierra de Sociedades de



a 
tm 

e 

  

  

junio de 

trobras Energía Ecuador; d) REGISTRO DE DIRCTORES de la sociedad, 

certificado por el escribano de las Islas Caimán, Mark P. Lewis, 

del que surge la designación de los comparecientes como Directores 

de la sociedad; y e) ACTA DE DIRECTORIO del 7 de noviembre de 

2005, “autorizando la realización del presente acto. Fotocopias de 

los instrumentos mencionados en a) y b);, certificadas por el Re- 

gistro de Sociedades de Islas Caimán; redactadas en idioma inglés 

y legalizadas con Apostilla de la Convención de la Haya, junto con 

sus traducciones al castellano, debidamente legalizadas, en foto- 

copias autenticadas se encuentran agregadas al folio 20477 de este 

Registro, Protocolo del año - 1996; fotocopias autenticadas de los 

instrumentos mencionados en c) y d), redactados en idioma inglés y 

legalizadas con Apostilla de la Convención de la Haya y de sus 

traducciones al castellano, debidamente legalizadas, obran agrega- 

das al folio 671 de este Registro y Protocolo, y fotocopia auten- 

ticada del acta mencionada en e) agrego a la presente.- LEO a los 

comparecientes que la otorgan y firman por ante mí, doy fe.- HORA- 

CIO RICARDO BABINO GARAY.- CARLOS ALBERTO PEREIRA DE OLIVEIRA.- 

Esta mi firma y mi sello: GUILLERMO F., FORNTELES. ESCRIBANO. MAT, 

2407.- CONCUERDA con su escritura matriz que paso ante mí, al fo- 

lio. 1750 del Registro 282 a mi cargo, . doy fe.- PARA EL APODERADO 

SXxfÉ lo la presente primere co ia en tres fojas de a3tu* ión nota- 

trial numeradas correlativamente de la MN 005432875 a la presente, 

Se
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Lo
 

En
 

o 
o
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NOTARURAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doptor 

e 
el Registro £ ] 

Quito a veintiocho de noviembre de dos mil cinco.- 

  e 

E BRÍMERA COPIA E 

  ANOTAR TO TERCERO 
QUITO - ECUADOR         

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 55 
Telefax: 252 021:* * 252 8969 « 255 8336 » 250 0086 

email: principal notariaterceraquito.com



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

¿ 

  

¿ » 
i a AA 

A “A 
a 

02 de diciembre del 2.005, bajo el número 3327 del Registro Mercantil, T 
CINCO MIL. DIEZ Y OCHO del SR. as DE COMPAÑÍAS DE QUIT: 

del Registro Mercantil de uno de de agóstó   nota al margen de la inscripción Aro 2353 

año dos mil tres, a fs 2015, Tomó 134, 

      
PODER que la Compañía Extranjeras 

                                                        

  

| 
E
 

  

N
O
N
 
R
I
T
A
 

QUITO - ESUADO 
nc LI dd in ll a ECO 

       

  

   
     

    

Queda archivada la QUINTA Copia C 

-—Protocolización de 28 de noviembre del 2.005, efectuada ante el Notario T O del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO! 
sPETROBR RAS ORGIA ECUAD 

He S ul E FER 7 
2 1d 

SOTARÍA TERCERA 

  

ARCIANO DA  ONSECA. - 
O» ge e la citada Repolución.- Se   



  

  

- 

"| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION No. 05.Q.1J.    

  

    
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
efectuada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito El 28 de 
noviembre del 2005, que contienen el Poder que la compañía extranjera PETÍROBRAS 
ENERGIA ECUADOR, a través de sus Directores, confiere al señor [Luiz Augusto 
Marciano da Fonseca de nacionalidad brasilera, con la solicitud para su galifigación; 

    

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando .. 
No. SC.IJ.DJCPTE.05.552 de 1 de diciembre del 2005, ha emitido informejfavorable . - 
sobre la suficiencia del mencionado Poder; : , 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otdrgades en el 
exterior, atinentes al' Poder constante en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- En aplicación a lo dispuesto en los artículos Ss 416 de la Ley 

de Compañías y 9, numeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, eliRegi trador l 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito exigirá la presentación Ye | 
concedida al representante extranjero de la compañía y con vista de ese documento; . 
dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) y b) del artículo teficero: 
de la presente Resolución. ' 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil dell Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Res lució; | 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar! 
en el Ecuador de la compañía PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, de de de 
noviembre de 1996; y b) Siente las razones respectivas. Xi 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Lote 
Hidrocarburos se inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio d 
Energía y Minas los documentos constantes en la protocolización referida.



-.* REPUBLICA DEL ECUADOR 
'" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones 
respectivas, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el Distrito Metropolitano de Quito. 

remítase a este Despacho copia certificada de |! CUMPLIDO lo anterior, 
protocolización respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en el Distrito Metropolitano de; Quito. 

z | 

2 DIC 2005 | 

i 

lose ANIBAL CORDOVA CALDERON 

Exp. 85040 
Tram. 33629 

    

    

  

   
    

<ANCIomt | 

| 

; | 

| 

| ton esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, bajo el NL: D92 
del REGISTRA MERCANTIL, Tomo 128... 
se dá así cutaplimiento a lo dispuesto en la 

e e misma, de-conformidad a la establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1975, 
publicado en al Regis mo Oficial 878 del 29 
de Agosto del 

al 

     

  

  

REGISTRADOR oca 
DEL CANTON QUITO



  

    

    NOTARIA 

TERCERADOCTOR 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO |] 
NOTARIO 30000 

  

número 05.Q.1J1.5018 con fecha dos de diciembre del dos mil cinco 

JOSE NIBAL CORDOVA CALDERON INTENDE TE 
" A, 

  

COMPANIAS DE QUITO. tome nota al margen de la escritura más side: cajfcin 

de suficientes los documentos de Protocolización de Poder. de PETROBRAS 

ENERGIA ECUADOR, celebrada ante el Notario Titular Doctor Roberto dalgado 

Salgado cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo el veiáti cho de 

noviembre del dos mil cinco de la aprobación de la PROTOCOLIZA ION D 

PODER, en los términos constantes de las escrituras que antecedén. Quit , ados de 

diciembre de dos mil cinco.- 
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Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 235 8336 « 250 0086 

email: principal notariaterceraquito.com



     

á ///;, Ministerio de 
1) Energía y Minas 

NI República del Ecuador z 

QUITO ECUADOR | 
   

      

    
   

   

- 
RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la Compañía extranjera 
PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, a través de sus Directores, confiere. al señor 

Luiz Augusto Marciano da Fonseca, protocolizada ante la Notaría Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 28 de noviembre del 2005 y la Resolución No/ 05.Q.1J.5018 
emitida por el Intendente de Compañías de Quito, el 2 de diciembre del 2005, inscrita 
en el Registro Mercantil bajo el No. 3327 del Registro Mercantil, Tomo Y36 en fecha 26 / 
de diciembre de 2005, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos gn fecha dos de 
enero de dos mil seis a folios 0000001 al 0000014.-Certifico F 

COORDINADO 
  

DE TRA 

Juan León Mera y Orellana Esquina, Ed.MOP 5*, Piso — Quito Ecuador PBX (593) 2 550.041 - (593) 2 550.018 
menergiaQandinanet.net



     

     
    

    

NOTARIACON esta fecha y en DOCE FOJAS UTILES, Protocolo os 
TERCERA E 

de escrituras públicas, de la Notaria Tercera del canoa r 

actualmente a mi cargo 

LUIZ AUGUSTO MARCIANO DA FONSECA que anteceden. 

diez de febrero del dos mil seis 

SALGADO SALGADO cuyo archivo se encuentra actu. 

EN FE DE ELLO LA CONFIERO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO. 

PRIMERO DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS.« 

  

ER A oRciaiEnOS 
AR AIN 

NOTARIO TERCERO SUPLENTE 
CUITO - ECUADOR 

            

El PROTOCOLIZACION. DE PODER 

OTORGADO POR: PETROBRAS ENERGÍA ECUADOR A FAVOR DE: / 

Quito a/ 

po 
/ ¿ 

j ; 
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CERTIFICA Que 

  

toja(s) 

encuenta 21 

  

El PUE 

an E o. 
a lis L 

' - 
. a. 

    
CA 

  
 



    

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
a tE ErasTd pos A 

  

  

Cy ÓN V4424 
Lia DEMISE DINI o Lanas 

: 2 204 ROSA, EM PA o ; 
SUPERTC o Ae DA FONSECA | l 

Guiu A



   
NOTARIA 
TERCE 

  

DR. ROBERTO SALGADE 

np 
      

  

" Se otorgó ante mi Doctor Germán Flor Cisneros Notario Terteño INEDis 

Metropolitano de Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo: : 

PA encia de su titular: y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE ACLARATORIA OTORGA: LUIZ AUGUSTO 

MARCIANO DA FONSECA. . SELLADA Y FIRMADA. En Quito. veintej de 

| 

junio de del dos mil seis.- 

  

  

RAZON: Tomé Nota al margen de la escritura matriz de. PROTOCOLIZACION . 

DE PROTOCOLIZACION DE PODER OTORGA: PETRÓBRAS ENERGIA -. 
ECUADOR A FAVOR DE:' LUIZ AUGUSTO. MARCIANO “DA FONS CA 

celebrada el diez de febrero del dos mil cuatro ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado, DE, LA ACL ARATORIA . celebrada el dieciséis de junio del dos. mil eis 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. por licencia de su titular -, ¿de 

escritura ántes. referida. Quito, veinte dej junio del dos mil seis. 

  

   
     

5 Ss % li NN, 
  

E AN ACFLOR CISNEROS 

A: FLOR CISNER OS 
(A TERCERO S NTF 

QUITO Ef 

e 

eS ” 

  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

¡ 249273 ANDINO / 
Número de Recibo 

  

  

      

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

- Que bajo No.- 3327 del Registro Mercantil de veintiséis de diciembre del dos mil cincp, a fs 

2892, Tomo 136, se halla inscrito el PODER que la Compañía Extranjera “PETROBRAS 
ENERGÍA ECUADOR”, otorga a favor del Señor LUIS AUGUSTO MARCIANO DA 
FONSECA, la protocolización se otorgo el veintiocho de Noviembre del dos mil cindo, ante 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Roberto ES Salgado.- El 

matriz de la Compa. cextranjcía ¿“PEREZ COMPANG ECUADOR”, por la de 
“PETROBRAS ENERGÍA ECUADOR Quiros a Veinte¿y dos de Junio del dos mil seis.- 

EL REGISTRADOR. a : : e     
A
 

F
a
 

RG/mm.-



    

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A peticón del Doctor Rodrigo Boa 
Py 
ANBVADOR 

     

  

    
       

el registro de esculturas públicas de fa Motaría Tercera de ést     
HE lar Darin 

y 1 1117 1 a PRA mu 2d, pol uceivla das Su dial OC? 

Ue AAA e 

  

      

  

Se prot ocolizó ante mi, en fe de ello 

CERTIFIC CADA. de la protocolización 

inscripción que otorga 

    

  

CIS 

SERMAN A, FLOR CISNEROS oo 

DÉGE NTE 
ACERO SUPLE! ITARIO as A ADOR 

   
 


